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Gobernación y Anexos 

Ca'ftas de Naturalización 

No. 1504 . 
El Presidente de la República, 

• ISl4 

• ISIS 

• 1517 
1518 

• 1520 
1520 

Vista la solicitud del señor José Navarro y 
Navarro, mayor de edad, casado, construc
tor, de este domicilio y originario de Murcia, 
Espafta, relativa a que se le conceda Carta de 
Nacionalización de la República de Nicara· 
gua. 

Considerando: 

- ~- - Que el peticionario llenó los requisitos de 
ley, renunciando solemnemente a su nacionali· 
dad española al manifestar su deseo de adop· 
tar la nicaragüense, y justificando su residen· 
cia en Nicdragua desde hace más de cuatro 
anos, así con10 su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordinal 

t) y 195, Ordinal 11) de la ConstituciQn, y, 
4, Ordinal 5 de la Ley creadora de los Minis· 
terios de Estado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 25 de Mayo de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Oober· 
nación.- julio C. Quintana. 

No. 1508 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la senora Rosibel Ley 
v. de Kuan, mayor de edad, viuda, de oficios 
domésticos~ de este domicilio y rriginaril 
de Cantón, República de China, relativa a 
que se le conceda Carta de Nacionalización 
de la República de Nicaragua. 

Considerando: 

Que la peticionaria llenó los requisitos de 
ley renunciando ..solemnemente a su nacio· 
na!idad china al manifestar su deseo de adop· 
lar la nicaragüense, y justificando su residen· 
cía en Nicaragua desde hace más de treinta 
anos, as( como su buena conducta. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 
nal 11) de la Constitución, y 4, Ordinal 5) de 
la Ley Creadora de los Ministerios de Esta 
do. 

Acuerda: 

Unico.---Conceder Carta de Nacionalización 
Nicaragüense, a la ~enora Rosibel Ley v. de 
Kuan, de calidades conocidas y darle certifi· 
cación de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de junio de l 961.-LUIS 
A. SOMOZI\ D.-EI Ministro de la Oober
naci5n, julio C. Quintana. 

No. 1505 

El Presidente de la República 

Vista la solicitud de la seftora Isabel A. 
Rodrfguez jiménez de Navarro, mayor de 
edad, casada, dietisla, de este domicilio y 
originario de Logrono, España, relativa a 

Acuerda: que se le conceda Carta de Nacionalización 
Unico.-Couceder Carta de Nacionaliza· de la República de Nicaragua. 

ción Nicaragüense, al Sr. José Navarro y Na· 1 . 
varro, de calidades conocidas y darle sertifi· Considerando: 
cación de este acuerdo para que le sirva de Q ie la peticionaria llenó los requisitos de 
iUficiente atestado. 1 ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
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nalidad espanola al manifestar su deseo de· domiciliado en Chinandega y originario de 
.ac;loptar la nicaragüense, y justificando su' Cantón, República de China, relativa a que 

./residencia en Nicaragua desde hace más de' se conceda Carta de Nacionalización de la 
I j ro anos, así como su buena conducta. Repóblica de Nicaragua, en virtud de estar 
, . casado con ciudadana nicaragQense y tener 

•'.f: ~. . Por Tanto. · más de cinco anos de residir en el país. 
• # ~- De conformidad con los Arios. 19, Ordi· . 

• nal 1) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, Considerando: 
.,. :~~ y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los Que el peticionario está casado con ciu· 

Ministerios de Estado. dadana nicaragüense, como se comprueba 

... Acuerda: 
Unico.-- Conceder Carta de Nacionliza· 

ción Nicaragüense, a la seftora Isabel A. Ro· 
dríguez Jiménez de Navarro, de calidades 
conocidas, y darle certificación de este acuer· 
do para que le sirva de suficiente atestado. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., 25 de Mayo de 1961.-LUIS 
A. SOi'\'\OZI\ U.-EI Ministao de la Oober· 
uación, Julio C. Quintana. 

No. 1506 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la senora Ana Truj· 
man v. de Kacman, mayor de edad, viuda, 
de oficios domésticos, deweste domicilio y 
originaria de Venezuela, relativa a que se le 
conceda Carta de Nacionalización de la Re· 
pública de Nicaragua. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos 

de ley renunciando solemnemente a su na· 
cionalidad venezolana al manifestar su deseo 
de adoptar la nicaragüense, y juslificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
quince anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico. ·· Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, a la seftora Ana Trujman 
v. de Kacman, de calidades conocidas y 
darle certificación de este Acuerdo para que 
le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 7 de Junio de 1961.-LUIS A. 
SOMOZA 0.-EI Ministro de la Ooberna· 
ción, julio C. Quintana. 

No. 1507 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del stftor lo~é Wong 
Quant, mayor de edad, casado, negocian!e, 

con la partida correspondiente, presentada 
y extendida en forma legal; que igualmente 
ha comprobado su residencia en Nicaragua 
por más de cinco anos y su buena conducta, 
y ha renunciado solemnemente a su nacio· 
oalidad china. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Or di· 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5), de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, al seftor José Wong 
Quant, de calidades conocidas, y darle cer· 
tificación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comuníquese.-Casa Presldencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, 8 de Junio de mil 
novecientos sesenta y uno.-LUIS A. SO
MOZA D., Presidente de la República.
El Ministro de la Gobernación, julio C. 
Quin lana. 

Educación Pública 

Nuevos Titulados este Año 

.No. 625 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Ramiro López Altamirano, nalu · 

ral de León, Departamento de León, Repú· 
blica de Nicaragua, ha hecho los estudios 
necesarios para optaT el Tftulo de Contador 
Privado, y .merecido la aprobación en los 
exámenes correspondientes, 

Por Tanto: 
Le extiende el presente Tftulo de Conta· 

dor Privado, obtenido en la Escuela Nacio· 
nal de Comercio de esta Capital, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que le 
conceden las leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de junio de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 
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No, 619 Por Tanto: 
El Presidente de la República 

Por Cuanto: 
La seftorita Herminia Davis jarroux, natu· 

ral de Panamá, Departamento de Panamá, 
República de Panamá, ha cursado y aproba 
do las materias del Plan de Estudios de la 
Ensel\anza de Enfermerfa y realizado satis· 
factoriamente el Examen General de Ora· 
duación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Enfermera, obte· 

nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa, 
de esta Capital, a los treinta y undlas del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
para q' goce de lodos los derechos y prerro· 
gativas que le conceden las Leyes y Rt>gla· 
mentos del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 7 de junio de 1961.-LUIS A. 
SOMOZA D. - -El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon 
zález. 

No. 621 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Ruth Esther Leytón López, 

natural de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, República de Nicaragua, ha cursado 
y aprobado las materias del Plan de Estu· 
dios de la Ensel\anza de Enfermería y reali· 
zado satisfactoriamente el Examen General 
de OraduaC'ión, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Enfermera, obte· 

nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa 
de esta Capital, a los treinta y un días del 
mes de Mayo de mil novecientos sesenta y 
uno, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presrdencial.-Ma
nagua, D. N., 7 de junio de t 961.- LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

No. 622 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La señorita Beulah Callender Mendez, na· 
tura! de Panamá, República de Panamá, 
ha cursado y aprobado las materias del Plan 
de Estudios de la Ensenanza de Enfermer(a 
y realizado satisfactoriamente el Examen Ge· 
neral de Oraduación, 

Le extiende el Título de Enfermera, obte
nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa, 
de esta Capital, a los treinta y un días del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
para que goce de todos los derechos y pie· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamenlos del Ramo. 

Comunfque!>e.-Casa Presidtncial.- Ma·· 
nagua, D.N, 7 de junio 1901.-LUIS A. SO· 
MOZA 0.-EI Ministro de Educación Públi· 
ca por la Ley, Hellodoro Montes Oonzáltz. 

No. 620 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La sel\orila Herlinda Josefa Ruiloba, natu· 

ral de El Cristo de Agua Dulce, Departa· 
mento de Panamá, República de Panamá, 
ha cursado y aprobado las materias del Plan 
de Estudios de la Ensenanza de Enfermerla 
y realizado satisfactoriamente el Examen 9e· 
neral de Graduación, • 

Por Tanto: 
Le extiende el Tflulo de Enfermera, obte· 

nido en la Escuela Nacional de Enfermería, 
de esta Capital, a los treinta y un dfas del 
mes de Mayo de mil novecientos sesenta y 
uno, para que goce de lodos los derechos y 
prerrogativas que le concede11 las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 7 de junio de 1961.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález .• 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE FABRICA 

N9 25860-8/U NQ 211398-t 12.10 
fil• et Petit-Fll1 de Paul Schwarz-ftienne Succ. 

de Paul Schwarz-Etlenae et Cie, de Ch1ux-de
fonds, Suiza, mediante apoderados, Caldera y 
Compai'ila Limitada, Agentea de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita regl1tro eab 
marca de fábrica y comercio: 

par1: Reloje1, partea de reloje11 estuchea y todos 
101 demá1 lnclufdo1 en cata clase, Cine 30, (Re· 
lojea). 

Oyente opo1lclones término legal, . 
Ministerio de Economfa.-Managua, O N., vetntl· 

nueve de Mayo de milnoveclentoa aesenta y uno.-J, 
Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

32 

N9 25021-8/U N9 21'415-~ 7.30 
American Cl¡arett Company (Over1ea1) Llmlted, 

_de Unión de Afrlca del Sur, med1-nte llPOderadQt 
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1516 LA OACETA-DJARIO OFICIAL . 
Caldera y Compañía Limitada, Agentes de Marc11 Caldera y Compañía limitada, Agentes de Marras 
de Fábrica y Comercio, de este domicilio, solita de Fábrica y Comercio, de eate domicilio, 1ollcita 
cita registro es!a marca de fábrlc, y comercio: registro cata marca de H.brlca y comercio: 

PAULREVERE 
para: Pro~uctos de tabaco y todos los demát in

clufdoa en uta clase, Clase 20, (Producto• de tabaco). 
Oyense opo1icionc1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N , treinta 

de Mayo de mil novecientos 1escnta y uno.-J. 
· Bendai'la S., Comlaionado de Patente• de Nicar1gua 

3 2 

N9 25657-8/U N9 108068-f, 3420 
Marlln & Roul S. P. A., domiciliada en 42, Cono 

Vlttorlo Emanuele, Turin, Italia, mediante apode
ujfo1 Caldera y Compañía Limitada, Agentes de 
Marc11 de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
1ollclta registro eeta marca de fábrica y comercio: 

¡.MARTINf 
' . 
~ ~ ~ "*-, ;.: 
1 
[.;·. 
lli;.,4-

para; Vino Vermouth y todos los demás inclu!
dos en esta clase, Clase 50, (\'inoa). 

Oyense oposicionu término leg l. 
Ministerio de Economfa.-1\,'lanagua, D. N., cinco 

de Mayo de mil novecientos sesenta y uno.-J. Ben 
daill S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 2!1620-8/U N9 198044-<f: 6.65 
Farbenfabr1kcn Bayer Aktcngesellschaft, de Le

verkusen, Alemania, mediante apoderado Sr. Wal
ter Puschendorf, comerciante y de cate domicilio, 
solicita registro cata Marca de fábrica y Comercio: 

LE RON 
pan: Productos mt.dicinales y farmacéuticos en 

general, Clase 9, (Prod11cto1 medicinales y farma
céuticos). 

Oyense po1fur11 legalea. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., ocho 

de Mayo de mil novecientos sesent& y uno.-J. Bcn
daña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 25861-B/U N9 211398-t 8.00 
Rohm & Haas Company, domiciliada en ~22 

Wesl ¡Washington Squarc, filadelfia, Pcn1ylvanla, 
filados ,Unido• de América, mediante apoderado 

BAKTHANE 
para: Insecticidas, acaricidu, pesticidas y prepa

raciones para matar otro• bicho• 11quero109, fun
Ricidas y preparaciones para malar maleza, deain
fcctantea y todos los demás inclufdos en esta clase, 
Clase S. (Productos Químicos Industriales}. 

Oyense oposiciones término 1,gal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N , veinti· 

nueve de Mayo de mTnovecientos 1esenta y uno.-j. 
Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 25862--B/U N9 211398-t 7.40 
Knoll A. O., Chemische Fabriken, domlcllíada en 

Ludwlgshafen, Am/Rhcln, Alemania, mediante apo
derados Caldera y Compañia Limitada, Agentea de 
Marcas de fábrica y Comercio, de este domicilio: 
solicita registro cata marca de fábrica y comercio, 

Veoocuran-KooH 
para: Productos medicinales y farmacéuticos y 

todos loa demás inclufdo1 en esta claac, Cinc 9, 
(Producto• medicinales y farmacéuticos}. 

Oycnae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Man1gua, D. N., trein

ta de Mayo de mil novecientos 1esenta y uno. -J. 
Bendaña S, Comisionado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

N9 25814-B/U N9 11369-~ 8.20 
La seilora Rica juliettc S!bbah, de Parls, Francia, 

mediante apoderados C a 1 d e r a y l ompai\fa 
Limitad•, Agente• de M11rcas de fábrica y Comer
cio, de elle domicilio, solicita rcgi1tro esta marca 
dC' fábrica y comercio: 

Le Rouge Baiser 
par11: Todos 101 prcduc:tos de perfumería, de be· 

lleza y tcc~dor. e$peclalmcnte lápice1 labialct, y 
todos los dcmá• inclufdo1 en cata clase, Clase 7, 
(Cosméllco1, perfumes y preparaciones para el toca· 
dor). 

Oyensc opo1lciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., veinti

dos de Mayo de mil novecientos setenta y uno.-J. Ben· 
daila S., Comisionado de P1tcntea de Nlclragua. 

3 2 

N9 25715-8/U N9 198087-IJ 7.90 
Rohm & Hus Company, de filadelfia, Estado de 

Pennaylvanla, Estados Unldo1 de América, median· 
tes apoderado• Caldera y Compaflfa limitada, Agen
tes de Marc11 de fábrica y Comercio, y de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

TUFFAK 
para: Plásticos en la forma de hojas, bloque&, 

varillas, tubo1, películas y polvo para uso en fabri
caciones y todos los demás lnclufdos en esta clase, 
t:lase 15, ( \1aterialcs de const ucción). 

Oyense oposlcicnea término legal. 
Mlnisterlo de Economfa.-Managua, D. N., doce 

de Mayo de mil novecientos ae1cnta y uno.-j. Ben· 
daña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 25643-B/U N9 198055-t 6.80 
Industrias Q tfmlcas, Sociedad Anónima, de San 

Salvador, República de El Salvador, me :U ante apo
derado Dr. Salvador 011C'rrero Mon!Rlván, abogado 
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y de e1te domicilio, solicita regi1tro esta marca de 
fábrica y comercio: 

INFAVIT 
para: Compuesto vitamínico, Clase 9, (Prodúc

to1 medicinales y farmacéutlcoa), 
Oyense opQ1iclones Urmlno le¡zal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., ocho 

de Mayo de mil novecientos ecsenta y uno. -J. Ben · 
dath S., Comlelonado de Patentes de Nicarajlua. 

3 2 

N9 25621-B/U N9 198044-4' 19.15 
Windmlll Fertilizer Worka, de Vlaardlngen, Ho

landa, mediante apoderado Sr. Waltcr Pu1chendorf, 
comerciante y de este domicilio, solicita registro 
eahl8 marcas_~e _fábrica 1 comercio: 

GHANUIUIX 

ABONOS MOLINO 
para: Abonos y fertillzantee, Clase 13, (Abonoa 

y ferlillzante1), y ute nombre comercial: 

WINDMILL FERTJLIZER WORKS 
giro: Fabricación y venta de abonos y fertlll-

zantee. · 
Oyen5e oposiciones término legal. 
Mlni1terio de l!conomfa.-Managua, D. N, ocho 

de Mayo de mil novecientos sesenta y uno.-J. Ben
daña S., Coml1lonado de Patentes de NlcaraRua . 

3 2_. 

N9 25644-8/ll N9 198056-t, 7 00 
lnduatrlas Químicas, Sociedad Anónima, de San 

Salvador, República de El Salvador, mediante apo
derado Dr. Salvador Ouerrero Mo9talván, abogado 
y de este domictllo, 101iclta reglatro esta marca de 
fábrica y comercio: 

LIVERON 
para: Productos farmacéutico•, especialmente 

para proteger un Extracto de Hígado, Cl11e 9, (Pro· 
· duetos medicinales y farmacéutico1). 

Oyenae oposíclonea término legal. _ 
Mlnl1terlo de Economra.-Managua, D. N., ocho 

de Mayo de mil novecientos 1e1enta y uno.-J. Ben· 
dafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 25724-B/U N9 198094- Cf 6.50 
Miguel Oómez Orozco, mayor de edad, casado, 

industrial y de este domicilio, ·solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

G O ME Z 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N, quince 

de Mayo de mil novetieiltoa sesenta y uno.-J. Ben
dal'la S., Comlsiohado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICli\.L 

REMATE.S 

N9 26247-8/Ü N9 230564-1,f 14 00 
Once y media mrflana del día diez y siete Julió 

corrlente afio, subaataránae siguientes fincas nl1t1-
c11 sitas en jurisdicción del Tule, Departamento de . 
Boaco: •)-Armenia o El Ventarrón, dentro estos 
lindero9: oriente, Cerro Grande Saca!¡ poniente, 
llano El Ventarrón, camino enmedio; norte, Juan 
Pablo Riva 1; sur, encierro de comunidad lndfgen1; 
b)-EI Morrl to o El Orgullo, con linderoa as(: 
oriente, comunidad El Carmen, enmedlo camino 
público de Sacal a Boaco Viejo; poniente, Antonio 
E5plnos::¡ norte, Bernudino López y Florentino 
R1mo1; sur, Liberato Pérez. Mateo Pérez y loa Dlaz¡ 
c)-San Antonia, lindante: oriente. Norberto L6-
pez; poniente, Samuel Lun1, antes Petrona Téllez; 
norte, Juan Taleno y Samuel Luna; aur, Armenia; y 
d)-Cuba, con estos llnderoa: oriente, Santa Rosa 
de Samuel Luna; p\Jnlente, antes Crl1tóbal Fajardo, 
hoy de Manuel Maltez; norte, Samuel Luna y 1uce-
1orca de Bruno Bello¡ 1ur, finca que fné de Arman
do Torres Leal, toy Manuel M11tez. Inscritas res
pectivamente asf: número 35, follo 288 del Tomo 
Décimo, asiento quinto; número 36, follo 290, To· 
mo Décimo, uiento quinto; número 393, folio 39, 
Tomo 31, asiento octavo; y número 3061, folio 227, 
Tomo 31, asiento primero¡ todos en Sección de 
Derecho• Reales, libro de Propiedades del Regis
tro Público de Boaco. 

BHe 1ubaata: Ciento Se1enta Mil Córdobu. 
Ejecuta: Armando Vicente Torres Leal conlra 

Manuel Maltez Morale1. 
Lugar: Este Juzgado. . 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Piatrito.~ 

Managua, tres de Julio de mil novecienfo1 1eaenta 
y uno.-Carlos C1lleju .Mottira,· juez lo. para lo 
Civil del Dlstrilo.-Salvador Delgadillo, 'Srlo. 
~ 33 ....... 

N9 26276-8/U N9 229552-Cf 7.08 
Tres tarde, quince de julio, corriente afto remata

ráse finca rústica, jurisdicción de Nindirr, lindando; 
Oriente: Miguel Salamé; Poniente¡ Manuel Riva1¡ 
Norte; Mljluel Salamé; Sur; Luclano Rlvas. 

Ejecución: Dominga Leiva, contra Miguel Salamé. 
Base de la ejecución¡ ochocientos setenta y cinco 

c6rdob11 
Oyense po1tur11 lejlale1. • 
Juzgado Local Clvil.-Masaya treinta de junio de 

mil novecientos sesenta y uno.-Jullo César Perez 
Ponce.-Juez Local de lo Civil -Aquiles Oaray, 
Sri o. , 

32 

N9 26229-B/U No 218124-CJ 6.96 
Once maftana dfa SábÍdo quince de Julio este 

año, venderáae en pública subasta, local este des
pacho, casa y solar situados barrio E.1 Calvario esta 
ciudad, lindanle: oriente, Marra de la Cruz Morale1; 
poniente, Felfcitas Torres¡ sur Félix A. Tercero; 
no1te, Fellcltu Torrea, 

Ejecutante: Ramón Antonio Delgado Castafteda. 
Ejecutado: Cristóbal Carrión. 
Base remate: Cinco Mil Seteciento1 Setenticin

co Córdobaa. 
Oyense posturas legale1. 

para: Vestuario en general, particularmente tra- Juzgado Civil Dlstrito.-C~lnandeg•, veinthlete 
je1, pantalonea; camitas, ropa interior, Cine ~. Junio mil noveclento1 1eaentiuoo.-Carlo1 Alberto 
(Ve1tuarlo). · 1 Í.ópez, Secretarlo. 3 2 

-··-1 
~ J 

j 

... , 

·~. 

www.enriquebolanos.org


L . -. 

1518 LA. OA.CETA-DIARIO OFICIA.L 

N9 26257-B/U N9 210575-· 8.25 N9 25893-B/U N9 178500-N9 7.25 
Trr1 tarde, próximo dleci1iete de julio corriente, Clemencia Cano de Martlnez, 101icita Título Su-

lncal estt' juzgado, 1ubasbráse finca urbana en esta pletorfo, rúttlca esta jurl1dlccl6n, limitada: norte, 
ciudad, barrio •La Luz•, limitada: orlentt, Manuel Ester Potmme; sur, herederC11 de Domingo Cub&
j. Rilluern; occidente, Franci1ca Silva MeléndPz; llo, camino enmedlo, que conduce a Diriá; oriente, 
norte, Manncl J. Rigurro y Adela Corn1vaca¡ y sur, Lorenzo Outlérrez y Alef'l j 1ménez; poniente, Ester 
Manuel J. Riguero. Trámite final de dillgencl11 de Potosme.-E~trmala Do1clento1 Córdobu.-Adqui· 
autorización de venta de bienes de menpre1. rlólo compra Gllberto Cano Mercado -Intervino 

Ba11e d1I Remate: Tres Mil Quinientos Córdo- Síndico Municipal.-Opón11:1n1e. 
b11: Dado Juzgado Local Clvil.-San juan de Oriente, 

Oyen1e pcstur11. veintiocho Abril mil novecientos sesentiuno.-ll-
Dado tn el Juzg1do Segundo de lo Civil del Di1- neado-Ester Potosmc-Vale-Corregldo-E.ater

trlto de Managua.-Tres de julio de mil Mvecien- Vale - Hildebr1ndo Cano P. - Baltazar Arévalo A., 
toe 1eaenta y uno.-Salvador Martrner. R., juez Se-¡ Secretarlo. 3 2 
Rundo de lo Civil del Distrito de Managua.-]. 1- lej. , 
Salinaa C., Secretarlo. 3 1 1 N6 ~5601-B/U N9 183542-CS 6.08 

Blás Montano Silva, 1ollclta Titulo Supletorio, 
N9 26228-B/U N9 218412-4 6.84 1olar barrio •Ouadalupeo uta ciudad, dléz varu de 

Once maftana dla lunes dieciliete Julio este 1i\1J, frente, por treintinueve y media de fondo, lindante: 
local este de1pacho, ~enderáse en pública subaata . norte, calle enmedio, juan Velásquez¡ sur, Celina 
finca rútlica cuarentiuna manzana y media exlen- Lópe1; oriente, Pablo Zepeda; poniente, B1h Mon-
11ión, situada Valle San José esta juri1dlcclóo, lin- ' tano Silva. 
dante: oriente, Clemente Humberto Romero¡ po- Interesados opónganse. 
nlente; Concepción Suazo; norte, felipe Rivas; 1ur, Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, Mayo dos 
l•ldro Rfoa. mil novecicnto1 sescntiuno.-Lea Riveral11inez, Srlo. 

Ejecutante: Enrique Moya. 3 2 
Ejecutado: Aodréa Mercado. 
B11e remate: Diez Mtl Ochocientos Córdobu 
Oyente po•lurH leR:alr 1. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Chin11ndega, veintinueve 

Junio mil novecicnto1 sctenliuno. ·Carlos Alberto 
López, Secretario. 3 l 

TITULO S SUPLETORIOS 

N9 25590-8/U N9 1487?1-CJ 8.00 
fldelia Sándi¡to, mayor de edad, viuda, de ofic:io1 

doméstico11 domicilio Comalapa, solicita Título 
Supletorio, finca rústlra, situada comarca Oluma, 
juri1dicción Villa Comalapa, como veinte man· 
zanu exten116n, cercada con cercu de alambre de 
pú11, comprendirla e1to1 lindero•: oriente, propie
dades Cruz Martrnez y Ramona Sándlgo; poniente, 
propiedad Ab~!ardo Enrfquez; norte, propiedad 
Ahelardo f::nrfquez; sur, propitdades francisco 1".n 
rfqntz y Cruz Marlfnn .. -Quien pr,tenda derecho 
opóngase término legal.-Dado juzg11do D11trito.
julgalp1, "veintisiete de Abril de mil novecientos 
se&enla y uno.-MariHo Pérez Otaz.-M. A. Oa-
laru, Secretario. ··- · 

3 2 

N9 25586-B/U N9 179311-· 7.48 
Marta Herminla, Marta y Ollberto Hernánrlez, 

solicitan Título Supletorio, solar jurl1dlcción San 
J1111n La Concepción, lind•: oriente, Julbna Her
nándcz; poniente, jmef1 Bustos; callejón enme.:llo; 
norte, Hilarlo Hernández; 1ur, juan Ortiz; tiene ca
llejón de entrada o servidumbre por el norte. 

Intervención Síndico Municipal. 
Oyese oposición. 
Juzgado Civil Dhitrito, por Mini1terio de la Ley. 

-M11ay11, Abril veintl1lete. de mil novecientos se
sentiuno.-Camilo Arhalo·O.-Clelo ~ulz C11co, 
Secretarla.-E1 conforme.-Masalepe, Mayo tres de 
mil novecientos sesentiuno. ·-Dr. R. Rosales M , 
Juez de Distrito -Cielo Ruiz C11co, Srla. 

3 2 

Ng 237S3 B/U N9 185980-· 6.56 
Bernabé Zelaya Ponce, Ocotal, pide Titulo Su

plrtorio, finca café ubicada Los Planea, jurl1dic
clón Dipilto, quince m1nzana1 cxten1ión, hay casa, 
limitada: norte, Bernabé Zclaya¡ 1ur, Pantaleón Ze
laya y Leouclo Vanegas; oriente, Esteban Alblr; oc
cidente, Bernabé Zelaya. 

Valórala, 001 Mil C6rdob11. 
Oposicionca, término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocotal, trea Mayo mil 

noveriento1 sesenta y uno.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúniga. Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 3 2 

Ng 25587-B/U N9 183583-(f 5.88 
Rahel lbarra Rivas, 101iclta Titulo Supletorio, ur· 

bano en Corinto, Barrio Nuevo, lindante: norte, Pe
dro Tercero; 1ur, calle enmedlo Nemeaio Mendoza; 
oriente, Rita C11tlllo Silva; poniente, callejón José 
Dolores Estrada enmedio, Benito Guerrero. 

Interesados opónganse. 
juz¡tado Civil Di1trito.-Chinandrga, Mayo tres, 

mil noveciento1 1e1enta y uno.-Lea Rlveralalnez, 
Secretarla. 3 2 

N9 2"i735-B/U N9 163059-<J 6.04 
juan Rivera Martrnez, 101icll1 Título Supletorio, 

casa y 1clar cata VIiia¡ lindante: oriente, y norte, 
solar juan Laguna¡ occidente, de Romella v. de Car 
doza calle cnmedlo; sur, Pla Blandón. 

Opcsi Ión té1mino ley. 
juzgado Local, La Trinidad, cuat o Mayo de mil 

noveciento1 1esenta y uno.-J. Corea P.-0. Tórrez 
O., Secretarlo. 3 2 

No. 25750-B/U No. l8S956- (f 6.02 
francisco Lumbr Quintero, Qullalf, pide Titulo 

Suph;torio finca ubicada Valle Santa Rita del Zapo· 
tlllal, aquella jurisdicción, ochenta manzanu exten· 
sión, hay dentro, cau, llmitac!a: norte, Valeriano 
Palacios; aur, camino real conduce a Manchonet¡ 
oriente, Maria Julia Herrera; occidente, Arquímc-

N9 25580-B¡U NQ 175619--CJ 6.08 de11 Herrera y Guillermo Rocha. 
Zoll1 Ro1a. Trlni::lad y Ouillcrm'l Blanco Oviedo, Valórala: Un Mil Córdob11. 

1olicltan Título Supletorio, 1olar urbano, Ouadalupe, Opo1icionn, término legal. 
Le.ón, de velntisel1 por ochentlsiete var1111 lindante: Dado Juzgado Oiatrito.- Ramo Civil - Ocotal, 
oriente, mediando calle, Fernanclo Téllez¡ poniente, , cinco Mayo mil novtcicnto1 1esenta y nno.-T. R. 
julián Garcla; norte, francisca Palaclo1; aur, Dolo- . Maldonado.- Rey. Zúnl¡ra, Srlo. 
re1 Blanco. 1 Ccntorme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 2 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dhtrlto.-Lcón, veintiocho Abril No. 257S1-B/U No. 185955- CJ 6.52 

mil noveclento11esenthtoo.,-J. R. Saborfo, Srlo. 1 )01é de Juú1 Ortez, Sin Fernando, pide Título 
3 ~ Supletorio c111 y 1olar ubicado• Valle Limón, Ju-

' 
·,. :1 

·~~ _, 

www.enriquebolanos.org


.. 

í: 

~~ 

~ 

l 
~~ 

'-

i 
· ... ~ .. 

~:----·~.; .. ··~~~~~.'.-:-·~-.. ". ·~~ 
- . .. .~. 

LA OACfT A-DIARIO OFICIAL 1519 

jlsdicción Jalapa, solar, treinta varas cuadro, liml
taao: norte, Venlcia Beltrán; 1ur1 Salomón Ortéz¡ 
oriente, Amado Ortez¡ occidente, joaé María Mario. 

Valóralos: Quiniento1 Córdobas. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, cinco Mayo mil 

nov,cientos seaenta y uno.-T. M. Maldonado.
Rey. Zúniga, !:¡rio. 

Conforme.- Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 2 

No. 25793-8/U No. 178639- CJ 7.60 
jo1é de la Luz, Lino, juan, Hipólito, Natividad, 

Dominga, María felix Ortiz, solicitan Trtulo Suple· 
torio finca rústica •Cru;i; de Mayo•, esta jurisdic
ción, linda y mide: oriente, Amalia y Teodora Ló· 
pez y otros, camino, trescientas doce varu; ponien· 
te, p,dro López y fran«'iaco Mercado, trc:scitntaa 
cincuenta varas; norte, francisco Mercado, doscien · 
t11 cuarenta varas; sur, camino, María Valeriana 
López y otros, doscient11 cuatro var11. • 

Intervención Sindico Mnniclpal.-Reprcsentante 
Fisco. 

Oyese opo1lció11. 
juz1Iado Local Civil.-Muatepe, cinco Mayo mil 

novecientoa 1e1enta y uno:-Camilo Arhalo O.-
Cario• B. Ruiz O., Srio. 3 2 

No. 25584-B/U No. 198040- ti: 5.55 
José Flores, solicita Titulo Supletorio, lote dos 

tareas y media juri1dicción Oiriomo, lindando: orlen 
te, Narcilo Flo1e1; poniente, Valentln Marquez; 
norte, el solicitante; 1ur, Perfecto flore1. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil del Distrlto.-Oranada, seis de Mll 

yo de mil novecientus sesenta y uno.-Edmundo 
Mah11 M., Srio. 3 2 

No. 25640=B/U No. 198052- <f: 6.60 
Felipe Tenorio y Juana Tenorio, solicitan Título 

Supletorio, finca urbana e1ta ciudad, contiene solar 
de trelntidos varas por treinta, casa madera. Lin
deros: norle, el Panteón calle comedio; sur, fran· 
c:lsca ürtiz, Ninfa Outiérrez y Telemaco López; 
oriente, Sucesión de Pastora Zeledón, calle come
dio; poniente, Paullno Rugama y francisca Ortiz. 
-Oponerse: - Juzgado Local.-San Carlos, ocho 
Mayo mil novecientos 1esenta y uno.-Carlos Ma
tamoros 0.-Consuelo Eacorcia B., Sria.- 3 2 

No 25740-8/U N9 165342-Cl: 600 
Luclla· Alcocer de Bustos, 1olicita Titulo Supleto· 

rio urbano en El Rosario esta jurisdicción, cincuen· 
tisiete varaa fondo, por dieciaeis tres cuartos varas 
ancho, limitada: norte, Dolores Martlnez; sur, so· 
licitante; oriente, Santiago Alcocer; poniente, Au
rclia Reyes. 

Oponerae térm'no legal 
Secretarla juzgado Civil Distrito .... Rivu, ocho 

Mayo mil novecientos seeentiuno.-Moisés S. Cole. 
3 2 

N9 25752-8/U N9 18~981-(J ~.40 . 
Federico Frenzel, Jícaro, pide Tltulo Supletorio 

propiedad veinte manzanu extensión, ubicada Las 
Vueltas aquella jurisdicción, cercas .alam~re, culti
vada café, limitada: norte, Aurcho Lopez¡ 1ur, 
Porfirio Espinales; oriente, Ernesto Olivera; occi
dente, Santos Oonzález. 

Valórala: Quinientos Córdobu. 
Oposicionea término legal. 
Dado juzgado Dlstrito.-Ocotal, ocho Mayo mil 

novecientos sesenta y uno.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúnig•, Srio. 

Conforme.- Rcynaldo Zúniga, Secretario. 
3 2 

N9 25755-8/U N9 179403-ci 5 ~6 . 
Oenaro Sánchez, solicita Titulo Supletorio finca 

rúatica e1ta jurisdicción, un cuarto manzana, veinti· 
cinco var11 cuadrad11 cabida, limitada: ·oriente, 

• 

Esteban Pavón¡ poniente, Lui1 Amplé; norte, Ana 
Outiérrez; sur, Carmen Villavicencio. 

Oyenre opolicione1. 
Ju1gado Local.-La Concepción, nueve Mayo mil 

novecientos aesentiuno - José María López h.-Ru: 
bén Oóm,z, Srio. 3 2 

N9 25756-8/U N!,> 179404-CJ 5.64 
Ana Rosa Hernánde1, solicita Título Supletorio 

finca tústica esta jurisdicción, un mil doscientas 
varu cuadradu cabida, limitada: oritnte, sur, Ro· 
gerio Castro; poniente, Norberto Hernández Sán -
chez; norte, Ana Outiérrez. 

Oyense oposicione1. 
Juzgado Local.-La Concepción, nueve Mayo mil 

novec:iento1 seaentiuno. -Joté Maria lópez h.-Ru· 
bén Oómez, Srio. 3 2 

N9 25895-8/U N9 165522-ci 5.'28 
Samuel Martfnez, rnlicita Título Supletorio rústi

ca jurisdicción Belén, cuarenta man11nas, limitada: 
oriente, Cresencio Maliano, Etanislao Mena; pa
niente, Laura Martrnez; norte, Mónico Martínez; 
sur, camino a Las Salina1. 

Oponerse término legal. 
Secretaria Juzgado Civil Dh1trito.-Rivas, nueve 

Mayo mil noveciento1 1e1enlluno.-Moisé1 S. Cole. 
3 2 

N9 25639-8/U N9 198051-Cf 6.50 
francisco Obando Cantón, solicita Tltulo Suple

torio finca rústica cincuenta manzanas llamada 
Zompopero, cultivada chagüite, frutale1, contirne 
casa pajiza, situada comarca fariña, limitada: nor· 
te, callo Zompopero; aur, terrenos nacionales; orien· 
te, juan de la Cruz Obando; poniente, Germán Es
pinosa. 

Oponerse. 
Dado juzgado Dl1trllo.-San Carlos, diez Mayo 

mil novecientos aeunta y uno,=Lnis H. García.
Amparo Arceyut, Srla. 

Conforme.=A.mparo Arceyut, Srla. 3 2 

N9 25731-8/U N9 198451-Cf 628 
. j.osé Zapata Meza y Rogella flores de Zap: *'• so~ 

hc1tan Título Supletorio urbano aituado en inme· 
dlaciones Rastro Público de Chichigalpa, lindante: 
oriente, herederos de fldella Moya; poniente, ealle 
cmnedio, Rutro Público; norte, Elvira Velásquez 
y francl1co S:arria; aur, calle comedlo, Manuel 
Rojas. · 

lnteresado1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, diez Mayo 

de mtl novecientos 1esentlu110.-Lea Riveralalnez, 
Secretario. 3 2 

. N9 25833-8/U N9 203661 -CJ 7.J6 
Alejandra Oonzález López, 1olicita Títn o Suple· 

torio finca urbana Cantón Veracruz esta ciudad, 
linda y mide: oriente, herederos Trinidad Sevilla, 
José Calazam Herrera; veintiocno varas; poniente, 
Juan Cerda, Cecilia Mercado, treinta y 1iete varas; 
norte, Benjamín Oarcla, treinta y nueve varas; sur, 
Delia Martlnez y Trinidad Sevilla, treinta y ocho 
varas. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Oycnse oposición término legal. 
Juzgado Local Civll.-Masatepe, diez Mayo mil 

noveclento1 sesenta y uno.-Camllo Arévalo O.-
Carlos B. Ruiz O., Secretario. 3 2 

N9 25775-8/U N9 178611-f 6.60 
lsidora Oarcla viuda de Ruiz, 1olic1t1 Título Su

pletolio finca rústica •Las Sabanas• esta jurladic· 
ción, linda y mide: orlen·e, ciento veintiocho "8· 
ras, Virginia López; p::mlente, ciento veinte varaa, 
camino; norte, ciento treintiaeit varas, camino; 1ur, 
doscientas doce varas, Eugenia Agulrre. 

Intervención: Sindico Municipal, Repre1entante 
fi1co. 

Oyeae opo11ición. 
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""'". .11 •• i_, CITACIONES 

~ r.-" N9)6295-B/U N9 23058ó- t 4.40 
~ O . .H. Lte, Secretarlo Interino de la junta Direc
tívi de..tá CompaiHa Tabacalera Nicaragüense, S. A., 
ton instrucctonc1 de la misma, por el presente avl 
10 convoca y cita a todos los accioni1t111 de dicha 

Hora;-11.00 a. m. 
Local:-Nueatns Oficinas. 

Direcclón:-Del Banco Nicaragüense 75 ,-aras •t 
Occldeote.-Managua, D.N., Julto 1, 1961. 

SOCtfDAD COOPERATIVA ANONIMA 
DE CAFETEROS DE NICARAGUA. 

fDMUNDO ROSTRAN 8. 
Secretario. 

3 3 
compai'Ua para celebrar una 1csión extra· ordinaria. . 

Esta sesión tendrá lugar en las oficlnu de la N9 26248-B/U N9 230565-<i 6.75 
Compaftla en uta ciud1td, a las nueve de la m, llana Se convoca a todos 101 accioniltna de la Compa-
Jel día veintisiete de julio de cate año. ñla de Seguro• cl:ruz Azul de Nicaragua•, S. A., 

El objeto de cata sestón será conocer y resolver para una reunión que ae llevuá a efecto en el lo-
1obre la renuncia del Sr. E. P. Lozier como Direc- cal de la Compañia a 111 7:00 p.m., del dla 18 del 
tor, Pre1idente y Gerente de la Compañía y consi- mea en curso para elegir un miembro propietario y 
derar el nombramiento del Sr. H. A. O'N, Sklnner un 1uplente que loa representará en la Junta Liqui
como Director. dadora, que se encargará de llevar a efecto la 11-

Managua, D. N., seis de Julio de mil noveclenlo~ , quidaclón de loa. negocios de la 1_11encionada com-
aesenta y uno. pañla, la que fue declarada en quiebra por auto del 

O H L juzgado Jro. de lo Civil del Distrito, de fecha del 
Secreiarl~-l:;rlno. 12 de Mayo ppdo., y en el cual ordenó a la Super-

1 Intendencia de Bancos y de otru laetltuclones lle
var a efecto esta convocatc;>ria -Orlando Blanco 

N9 26242- B¡U N9 2305511-t 4.20 
t:I Infrascrito Secretarlo de la Junta Directiva de 

·fábrica de Madera Laminada Sociedad Anónima•, 
con lnstrucclonea de la Junta Directiva, por medio 
de la presente, cita a todos 101 1oclo1 de la Compa
ftla para A111mblea Extraordinaria de Accloniltaa 
que 1e llevará a efecto el dla veintisiete del me1 en 
curso, a IH cinco de la tarde en las Oficinas de la 
Compañia en esta ciudad de Managua, y que tiene 
por objeto presentar a 101 socio• el estado finan
ciero especial de la Compañ 11 mostrando laa utili
dades existentes para su distribución entre 101 ac
cioniat111. 

Managua, Distrito Naclon al, tres de Julio de mil 
novecientos sesenta y uno. 

ABRAHAM S.MNl!R, 
Secretarlo. 

N9 26250 -B/U N9 230568-<f: 3.00 
A los Accionistas de la Inmobiliaria de Ahorro y 

Préstamo, S. A., de acuerdo con resolución tomada 
por nucatra Junta de Directores en la.usión cele
brada el miércoles 28 de Junio del corriente, tengo 
el gu&to de citar a ustedes para la Junta General 
Ordmarla de Accionistas, que se verificará a las 11 
de la mañana del dfa sábado 22 de Julio de 1961, 
en el local de nuestras propias oficinas, con el ob
jeto de conocer de 101 slguientea asuntos: 

a )-fxámen y aprobación del Balance General y 
del Informe de la Junta de. Directorea; 

b)-Plan de distribución de utilidades para su apro
bación o desaprobación, pres,ntado por la Jun
ta de Directores; 

c )-Consideración del Dictámen del Vigilante. 

Rogando a todos loa Accionistas una puntual 
asistencia a esta importante Junta General, me 11u1-
crlbo atentamente y 1eguro servidor, 

JULIO VILLA A. 
Managua, D.N., 28 de junio de 1961. 

CONVOCATORIAS 

Bravo, Secretarlo a. i. 
2 

LA GACETA 
Olo\IUO OflCIAL Ol!L OOBll!~NO 01! NICARAOUA 

Se publica todos los dfu, excepto los festivos. 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número Só. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dfa • 0.30 Por trimestre,, <f: 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por Semestre. . • 25.00 
Por mes . . . . • . . . • 5.00 Por año. . . • . . . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por año •.... e 11,00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca 
da.pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos carteles 
y demás documento• que ac publiquen de' cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y do1 cen
tavos de córdobas por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera veL Por las publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en las demás partes de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agenci11 fiscales, 
1i ae tratare de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en laa Administraciones 
de Reut11 en 101 demál c1101. 

Adquirida por el interesado la boleta únic" de 
N9 230552-B/U N9 26222- ci: 7.40 entero, la autoridad que ordene 101 avisos edictos o 

Se avi1a a los Caficultorea que no habiéndose lle· I cartelca 101 remitirá junto con la boleta a' la Direc:· 
vado a efecto la reunión de la Junta General de Ac clón de cla Gaceta> para 1u debida publicación 
cionlstas el dla 30 de Mayo ppdo., por falta de, 1iempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 
quorum, se convoca nuev1mente para el domingo 1 En otro1 caao1, el Interesado preaentará o remitirá 1 
l~ de Julio próximo y cata vez babri &Clión con el. Dirección de •La Gaceta• la publicación que de
numero de 1oclo1 ul1tente1. 1 1ea bac:er ac:ompallada di la boleta r11pectlva. • , 

• 

; 

www.enriquebolanos.org

